
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias, informándole que el término de cinco (5) días 

hábiles concedido a la parte demandante para subsanar la 

demanda, venció el pasado veintitrés (23) de febrero de 2021, 

siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.), sin embargo, guardo 

silencio en tal sentido. Sírvase proveer.- 

 

 

Armenia, Quindío, 5 de marzo de 2021 

 

  

    
EDISON RIVERA ROBLES    

Secretario     

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA QUINDÍO, OCHO (8) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 
                                   

PROCESO: VERBAL DECLARACIÓN DE  

PERTENENCIA POR  PRESCRIPCION 

EXTRAORDINARIA DE DOMINIO 

DEMANDANTES:DAGOBERTO SALAZAR RIVEROS Y 

DORA ALBA VEGA SALAZAR DEMANDADOS: 

HECTOR MUÑOZ Y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS  

RADICACIÓN:2021-00039-00  

  

Mediante proveído del quince (15) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), se inadmitió por los argumentos allí 

exteriorizados, la demanda de la referencia, y para efecto de 

subsanar las irregularidades advertidas, el Despacho le 

concedió a la parte demandante, un término de cinco (5) días 

hábiles. 

 

La parte demandante allegó escrito a través del cual pretende 

subsanar lo citado en el proveído anterior, sin embargo, 

encuentra el Despacho que no se corrigió en su totalidad, 

habida cuenta, que no fue allegado el CERTIFICADO ESPECIAL PARA  

PROCESOS DE PERTENENCIA, conforme lo regla la Instrucción 

Administrativa Nro. 10 proferida por la Superintendencia de  

Notariado y Registro, tal y como se indicó en el proveído 

anterior, pues por el contrario, lo que adjunto fue un 

certificado del IGAC, el cual el totalmente distinto. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

DE ARMENIA, QUINDÍO, 

 

         RESUELVE: 

 

PRIMERO: SE RECHAZA, por los argumentos precedentemente 

consignados, la presente demanda para proceso VERBAL DE 

DECLARACIÓN DE PERTENENCIA, instaurada a través de apoderada 

judicial, por DAGOBERTO SALAZAR RIVEROS Y DORA ALBA VEGA 



SALAZAR, en contra del señor HECTOR MUÑOZ Y DEMAS 

PERSONASINDETERMINADAS, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE, a la parte demandante y sin necesidad de 

desglose, los anexos acompañados con el libelo petitorio. 

 

TERCERO: Hecho lo anterior, archívese lo pertinente de la 

actuación. 

 

 

 
    NOTÍFIQUESE,  

 

El Juez,  

 

 

       JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 
 

 

 
GAT 
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